
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
Radicación: 20001-31-05-003-2018-00016-00 
Demandante: ANYERI PATRICIA MORENO ARCINIEGAS Y OTROS 
Demandado: SALVADOR FONTECHA CAMACHO Y OTROS 

 
Visto el memorial presentado por la parte demandada y demandada, se encuentra 
el contrato de transacción celebrado entre las partes de este proceso, en ocasión 
del cual solicitan la terminación del mismo.   
  
Así pues, se pone de presente que la petición de terminación -advirtiendo que 
estamos ante una transacción de la Litis-, cumple con los requisitos que la Ley 
exige, es decir, los contenidos en el art. 312 CGP, por lo que este juzgado procederá 
a reconocer y aceptar dicha transacción en los términos solicitados por las partes y 
ordenará la terminación del proceso.  
  
Por lo anterior, se  
  

RESUELVE:  
  

1. APROBAR la transacción celebrada entre las partes demandante y demandada 
dentro del presente proceso.  
  
2. DECRETAR la terminación del presente proceso promovido por ANYERI 
PATRICIA MORENO ARCINIEGAS, MARIA CAMILA DAZA MORENO, LUIS 
FELIPE DAZA MORENO, PRISCILA ANDREA DAZA RUEDA, PRISCILA KELLY 
DE DAZA, DALIA PRISCILA DAZA KELLY, DANIEL DAVID MENDOZA DAZA, 
DALIA MARGARITA GRONDONA DAZA, en contra de JEFFERSON ACUÑA 
SALAMANCA, COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 
LTDA – COPETRAN, SALVADOR FONTECHA CAMACHO, EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C y ALLIANZ SEGUROS S.A, por transacción, tal y 
como se pactó en ella.  
 
3. DECLARAR que el presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y en 
consecuencia no habrá lugar a nuevas reclamaciones por los mismos hechos y 
pretensiones que se debaten en este proceso. 

 

4. SE ABSTIENE el despacho de condenar en costas a las partes.   
 

5. ARCHIVESE el expediente   y déjese constancia en el sistema judicial JUSTICIA 
SIGLO XXI.-  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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